
¡- Junta de Requlación
l- lr¡o.*orir R*r.¡"ra

Resoluc¡ón No, 034.2015-M

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 302, numerales 2 y 3 de la Constituc¡ón de la República, disponen
como objetivos de la política monetar¡a, cred¡ticia, cambiaria y financiera establecer
n¡veles de l¡quidez global que garanticen adecuados márgenes de segur¡dad
financ¡era y orientar los excedentes de l¡qu¡dez hacia la invers¡ón requerida pará el

desarrollo del país, resDectivamente;

Que el articulo 303, inciso primero de la Constitución de la República en

concordancia con el articulo 27 del Código Orgán¡co Monetario y Financiero

establecen que corresponde al Banco Central del Ecuador instrumentar las polit¡cas

que en esa materia se tormulen, utilizando para el efecto los instrumentos

determinados en d¡cho Código y la ley;

Que el Cód¡go Orgánico Monetar¡o y Financ¡ero se encuentra en vigencia desde su

publicación !n ei segundo suplemento del Registro oflcial No. 332 de 12 de

sept¡embre de 2014;

Que el artículo 13 det Código Orgánico l\¡onetario y Financ¡ero crea la Junta de

Pol¡tica y Regulación l\lonetária y Financiera como parte de la Función Ejecutiva'

,espon"áble de l" fotmulac¡ón de las políticas públicas y la ¡egulación y supervis¡ón

monetaria. crediticia, cambiaía, f¡nanc¡era, de seguros y valores; y, determina su

conformación:

Que de conformidad con el artfculo '14' numerales 8, 12' 13. 14 y '17 del Código

Orgán¡co Monetario y Financiero, la Junta de Política y Regulación Monetana y

Fin-anc¡era tiene como funciones autor¡zar la polltica de ¡nversiones de los

excedentes de liqu¡dez; determinar para la economla nac¡ona' el n¡vel de liqu¡dez

qlobal cons¡stenté con los objet¡vos estratégicos defin¡dos para el elercicio de le

ñol¡t¡ca eion¿m¡ca; planificar, regutar y monitorear los niveles de liquidez de le

Lconomía; definir tos cr¡terios a seguir para la gestión de los excedentes.de lrqudez'

con ei fin de est¡mular la invers¡ón doméstica' su sostenlbilidad, su conslstencla con

los obietivos de crecimiento económico, generación de kabajo, sostenibilidad.de la

balania de pagos, reducción de la desrgualdad y la distnbución y-redrstnbuclon oel

in!reso; y, cietértin"t los cupos de las éntidades de los sectores financ¡ero pr¡vado

u áooulai v solrdario que podrán contratar con el Banco central del Ecuador.para

áJ.i5"ionés o" u"nr";illa ¡e redescuento o de Inversión doméstica' con sujec¡on a

á!ü óoáiéó *¡i" la base de su solvencia' relaciones patrimoniales y la politica

económ¡ca que se determine pafa el efecto:

Que el articulo 36, numerales 1' 5, 6' 7' 8' 17' 26 y 27 d€l Cód¡go Orgánico

úónei"t¡ó v Financiero, establecen que el Banco central del Ecuador tiene entre

ótras, las siguientes funciones: instrumenlar y ejecutar las polítrcas y. 
f:9u11"-'on""

ili;¿J p;; It iunt. ¿" potlt¡"" y Regulac¡ón Monetaria y Financrera para los
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s¡stemas moneiario y linanciero, mon¡torear y superv¡sar su apl¡cación; asf como
adqu¡rir títulos y obligaciones emit¡dos por el ente rector de las finanzas públ¡cas, oe
conform¡dad con las regulac¡ones que exp¡da la Junta; em¡t¡r valoÉs; efectuar
operactones de redescuenio con las entidades del sistema fnanciero nac¡onal que
9umplan con los requis¡tos que determ¡nen dicho Cód¡go y ¡a Junta de polf¡cá y
Regulac¡ón Monetaria y F¡nanciera; gestionar ta liqutáez- oe la economiá para
¡mpulsar ¡os objetivos de desanollo del país, ut¡l¡zando instrumentos d¡rectos e
ind¡rectos, como operac¡one de mercado abie¡to, operac¡ones ¿i camOio. entre
otros; proyectar, en coordinac¡ón con et ente rector de tas Rnan."" füUii"á" y .,min¡sterio a cargo de ta potítica económica, los nivetes ¿e l¡qu¡¿á "qioiaiie 

laeconomia y realizar su mon¡toreo; gest¡onar tas reservas, opt¡in¡zan¿ó lá uf¡l¡¿a¿
economtca nac¡onat de las inversiones domésticas y externas, con sujeción a tos
qr]Tjqig" d" seguridad, tiqu¡dez y rentabitidao: 'e. 

¡nstrumenti ji-iivenron
oomes(c¿t, con suJec¡ón a ¡o establecido en las políticas aprobadas por la Junta;

Que el cap¡tulo 4, secc¡ón 2 del fltu¡o I del Cód¡go Orgán¡co Monetado y F¡nancErodefne tas res¡as de tas operac¡ones a cargo dá e",i. óá,ii;.ái d;i ÉJr"li;|"" t"que hace retac¡ón a ta inversión de exáedentes ¿" l¡qri¿é., ól*¡illJ¡on o"invers¡ón domést¡ca, emis¡ón de valores, operaqones de mercado ab¡erto. ventan¡llade redescuento, asi como et establecimie;to de su" ti.¡t"¡,-.¿.;;;;;;;'; 
" 

,"Junta determ¡nar las cond¡ciones fnanc¡eras V 
"rtdnj"r' 

É;;;;r""aproDaqones y autor¡zac¡ones para la real¡zación de ¿ichas oDeracjones: 
--.--

Que de acuerdo con el art¡cu¡o142
euniricacionylina-n;";;¿ü;;-",';:ff t*ll"':"'H"ir"f::#iX""fl 

:yÍ,l:lg:titutarizac¡ones de otras ent¡dades púbticas, financieiás y iá ni"iJÉLi,-JJii,'j"ra"de la aprobac¡ón del ente rector de ¡as finanzas Dúbl¡casj

9¡f :e efrglelt.a vigente el T¡tulo primero "Ope¡ac¡ones de rec¡ctaje de t¡qu¡dez"de¡ L¡bro.¡. 'potit¡ca Monerar¡a - cred¡t¡cia" v .¡ baprirloV .jnve-üá,i,i"il!t¡,iá o"ahoro púbt¡co" det Títuto Noveno 'Depósiios e i,i""¿ú; ;;;;;;;r;'l;"::.",público" det L¡bro | .pout¡ca rr¡oneüria _ creditic¡a" ¿e i" óJi¡áJ¡oi *Regutaciones de¡ q¡rector¡o det Banco Centra a"r e"u"áor, qu" o-" 
"-o-,iorf;,ili "onro previsto en ra D¡spos¡ción rransloria primera oer¡¿¡iil;ü"]ioiiiilii1.," 

¡,Financ¡ero, debe ser objeto de derogato a;

Que la Junta de polltjca y Regulación Monetaria y Financ¡era en sestón
:t::g":t-?"i T"d¡os tecn'otóg¡c;s conuocada et 22 de enero de 20iS, conoc¡óy aprooo et proyec{o de reso¡uc¡ón oresentada por et Banco ó""tr"ljéiL-"i"0_,relativo a las'Polfücas para la Inversón de Excedentes de Liqu¡dez"; y,

En eiercicio de sus funciones, resuelve exped¡r las s¡guientes:
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POL¡NCAS PARA LA INVERSIÓN DE EXCEOENÍES OE LIQUIDEZ

CAP|TULO I

Definic¡ones Y Alcance

Articulo 1.- Definiciones.- Para efectos de esta resoluc¡ón se entendera por:

a) COMF,- Código Orgánico Monetario y Financ¡ero.
b) JPRMF.- Junta de Política y Regulación Monetaria y Financ¡era

c) BCE.- Banco Centraldel Ecuador.
di lnstruméntos f¡nanc¡eros reembolsables de ¡nvérsión domést¡ca.- Valores

adouir¡dos oor el BCE a las entidades del sistema financiero nac¡onal por

conceoto de ¡nversión doméstaca.
e) Depó;itos a plazo.- Pólizas de acumulación, certifcados de depósito'

ceri¡ficados de ¡nversión y otros sim¡lares que ofrezcan un rend¡m¡ento definido

en Dlazos señalados de antemano sobre un valor tacial inicial

f) Dcv.- Depósito Centralizado deValores del BCE.
o) TBC.- T¡tulos del BCE.
ñi n"""rt" ¿" Vuloración o Recorte - Reducción aplicable al valor de un titulo

para que el BCE cubra parcialmente los riesgos de mercado durante la

vigencia de una operación

Artículo 2.- Alcance.- El ámbito de aplicación de la presente normatrva 
. 
regrra

pái" ioa"t aquellas instituciones del sistema f¡nanc¡ero nacional balo control de la

SuperintenoeÁcia de Bancos y de la Superintendencia de Economla^Popular y

Soi¡daria, de acuerdo al art¡culo 160 del COI\4F; y, para el Banco central del

Ecuador y para el ente rector de las f¡nanzas públicas.

CAPíTULO II

Progfama de Invérs¡ón de Excedentes de L¡quidez

Artículo 3.- El objetivo de la inversión de excedentes de liquidez se orienta

"¡"i,tlát*r" " 
oib.over el camb¡o del patrón de especial¡zación de la economia

;;;;;"1: i; ¡nnou""¡on y el emprendimiento para incrementar.la intensided

tecnotogica y Oe conocimiénto de la produccrÓn nacional, la sustitucrón selectiva de

importaciones y la promoción de exportaclones

Art¡culo 4.- La JPRI\¡F aprobará el programa de inve6ión de -excedentes 
de

iiou¡áá. or"""nt"oo por el ácE' y sus modif¡caclones que inclurrá los. srguienles

i"]ttt".1itót pian dL inversión d;méstica' adquisición d9 Y?loi9s 
emitidos por el

"nte 
|.""t0, de las finanzas públicas, emisión de valores del BCE' operac¡ones de

i 
"i""áo "¡i"tto, 

u"ntanilla de redescuento. inverslones en oro no monetario y otros

que determine la JPRMF
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El prog.ama de invefs¡ón de excederÍes de liqu¡dez contendrá et monlo global de ta
l¡quidez que se gest¡onará en cada uno de estos instrumentos, en 

-Uise 
a la

cuant¡tlcac¡ón de los excedentes de la l¡quidez real¡zada por el BCE en cooi¿¡nac¡On
con el M¡njsterio responsab¡e de ¡a polít¡ca económ¡ca y et ente rectoi Oe tasrnanzas pubt¡cas. La cuantificación de los excedentes de liqu¡dez se real¡zará
dentro del pr¡mer trimestre de cada año o cuando la JPRMF lo co;sidere necesar¡o.

Arifculo 5.- . El BCE prese¡{ará un ¡nforme tr¡mestral a la JPRMF respecto oe ta¡mplementación del programa de inversión de excedentes de l¡ou¡d;

CAPíTULO IIt
Lf[ITEs Y GARANTIAS

Ari¡culo 6.- Et BCE, dentro de los lím¡tes globales deteminados por la JPRMF ene¡ programa de ¡nve6¡ón de excedenres de'itqutcez y én iunc-iái-j" iü il,¿iül o"recursos d¡spon¡bles y sosten¡bit¡dad de ta. balanza dá pagos que áfe"tú", áprio"r"y rearizará operaciones hasta er monto maxrmo de exposación acumurada, def¡nidosde¡tro del p¡ograma de invers¡ón de excedentes ¿!-iqi,]a* i ñliiJ'Jiil,"m"máx¡mo por operación ¡nd¡vidual def¡n¡dos en su normat¡va ¡nterna.

Arícuto 7.- Et BCE p¡esentará para conoc¡m¡ento y aprobac¡ón de la JPRMF, lametodotogta para ta defn¡ción de tos m¡tes o" erpos¡"ion ¿"iriáo" á -"r-iijlllr"de.inversió-n de excedentes de t¡quidez y considiranoo los liipái iáñl¡íill" aartfculo 129 del COMF, cuando seá oertrnenre

llt:lg_tl Dentro det .programa de invers¡ón de excedentes de tiquidez seIncturra ta composición de tas garanías que pue¿a rec¡O¡r el AóE en 
"p.i"11"-"", 

o.¡nverstón doméstica y ventanilla de redescuento, en lo que ,elpe"i" 
"' 

¡o"seg,nentos de créd o y ros prazos. La car¡ficac¡ón de ra cartera recibidá en oaünt¡ano podrá ser en n¡ngún caso ¡nferior a A b4o tas metoaotogiás ae ü, 
"isá;e",;i, 

*controt. Será potestad det BcE aceptar o rect aza, ta carteia piofuesd;ü;;;;i,"

CAPiTULO IV
INVERSIÓN DOTÉSTICA

A¡tÍculo 9.- El plan de inversión doméstica contendrá at menos:

8) Una o más ¡íneas de linanc¡am¡emo, cada una con
económica def¡n¡dos;

b) Tramos en los que puede dividirse ta línea de
caracterlst¡cas;

c) Monlo.máx¡mo a demandarse por rramo;d) Tasa de ¡nterés y/o rend¡m¡ento:

:| ll,-9_Tif'T9 oe tas inversiones por tramo; y,4 Penod¡c¡dad de pago de cap¡tal e interés por tramo.

sus objetivos de polit¡ca

f¡nanciamiento con sus
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A¡ticulo l0.. El BCE podrá real¡zar invers¡ón doméstica en los sigu¡entes
instrumentos financ¡eros:

a) Depósitos a plazo; y,
b) Obligaciones conforme el artículo 194, lefa b, numeral 5 del Cód¡go Orgánico

l\,,lonetario y Financiero.

Artfculoll.- Los recursos destinados a la inversión domést¡ca no podrán ser

util¡zados en fines distintos a los aprobados por la JPRMF. El control del uso y fines

de estos recursos por parte de las instituc¡ones f¡nancieras estará a cargo de la
Superintendencla de Bancos y de la Superintendencia de Economla Popula' y

So¡idaria, según corresponda, quienes informarán a la JPRMF tr¡mestralmente sobre

los resultados del control.

Artlculo 12,- Para anál¡s¡s y f¡nes estadísticos, las inst¡tuciones fnancieras en las

cuales se coloque recursos por concepto de invers¡ón doméstica, deberán remit¡r

por med¡os electrónicos al BCE, información adic¡onal sobre la ut¡lizac¡ón de los

;ecursos rec¡bidos en elformato que se deteÍmine para tal efecto

Artículo 13.- Los ¡nstrumentos de inversión a los que hace referencia el artículo 11

se depositarán, custodiarán y liquidarán a través del DCV

ArtÍculo 14,- Para acceder a recursos de invers¡ón doméstica' las instituciones del

sistema financ¡ero nac¡onal deberán cumplir con lo siguiente:

. Sector Financiero Público:
Requis¡tos mln¡mos de patrimonio técnico y encaje

. Sector Financiero Privado:
Requis¡tos m¡n¡mos de patrimonio técnico' encaje y reseryas minimas de

liqu¡dez.
Sár aportante del Fondo de L¡quidez y no mantener obl¡gaciones venclclas

con este.

. Seamento 1 del Sector Financiero Popular y SoÍdario
Requis¡tos mlnimos de patrlmonio técnico y reservas m¡nlmas 0e llquloez

Ser aportante del Fondo de Liquidez y no mantener obligaciones vencldas

con este.

Las instituciones del sistema financiero nacional deberán cumplir con los requisitos

adicionales que defina la JPRMF.

Articulo 15.- La metodolog¡a para la califlcación de la cartera rec¡bida en garantía

asÍ como para el recorte d; valoración aplicable a los valores y a la.canera que se

i"i¡o"n 
"dn 

la misma final¡dad' será definrda por el BcE Las modificacione-s- a los

recortes de valorac¡ón por tipo de garant¡a serán comunicadas por el BCE al
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sistema tinanc¡ero nacional a través de su pág¡na web o cualquie¡ olro medio que
considere pertinente.

Artfculo 16.- El resultado de la valorac¡ón de los instrumentos dados en garantta,
incluyendo su recorte de valoración, en ningún caso podrá 

"", "uf.riór-"i 
u",o,

nom¡nal de los m¡smos.

Artlcülo 17.- El plazo de los valores o carlera recibidos en garantia para invers¡ón
doméstica deberán mantenece vigentes mientras dure la ope-racid. É;;;;;;" 

".,l"^lii1i9:it-?.cE dispondrá et canje de garanÍas en un ptazo Oe aiei otái-prevros
a su vencrm¡eñto

Artlculo l-8.. Las garantias estabtecidas en etarículo 124 detCOMF, que entregueel-sector financiero privado y seclor financtero poputar y sot¡da¡io, para acceoer arecursos dest¡nados a inversión dom&tica, dederbn 
"16¡, 

corJ nilniro á]looy"det vator so¡ic¡tado at BCE y hasta un máximo det t4oolo. L; ¿.i"_in"iiOn o",porcentaje de cobertura adecuado se realizará en tunciOn ae-ii meioá-o,og,"aprobada po. ta JPRMF en base a ta prcpuesta det BCE. El gCe po¡r¿ á;i-ase ata melodotogta aprobada, modif¡car eate.porcentaje en 
"rátqri"i;;";,ó J¡" qr"

99t9 3fecle a tas operac¡ones que estuvieren vigéntes. Et pói""ni"¡" J"'"oünur"¡niciary cuarquief mod¡ficación subsecuenre sefa comunrcado pof er BcE ar s¡stemat¡nanc¡ero med¡ante su página web o cualqu¡er otro medio qr" i" 
"onJio"r"Den¡nenté.

f..tf999 f9- Las garanÍas en valores se mantendrán en custodia del DCV a favordet BcE. Las garantías en cartera serán endosaoas y transieriaas 
" 

i!-""]-o"rÉbe 
":lti!:I9li:o 9""-T constituya para et erecto. el a'cllüil;;ü;T;"e 

""un adm¡n¡stradoÍ fduciario podrán encargar ta administr;;¿; ¿; i; 
""i.o 

-" 
1""propias entidades hasta cuando se orodu]eren in"urptriénio"-án it;;;;'t" c""

:::ll"l_"1': .".h ej€cución de sarantás. Er'BcE o;i;á;;;¡J;oi'i¿i,"'¡J,,¡o"Jlo,.n
reafza¡ rev¡s¡ones ir-siru de vermcació
aceest¡mácoñenüii"*ei-üüE-"""i":¿."f,#i¿"i:1Llif :t::TJ,i-XX":ireemplazo de garantías si asi lo considerase necesario. Si el BCE dá"-ü üJ" ¡""garanttas se han deteriorado y que no exist" t" po"iuiloáo l" 

".'r-"ti'tiiijn,'"'""t$,"rara operacún y procederá con la recuperación de los valores

+1f"."19 29- si las ¡nslituciones receptoras de recursos a través de ¡nvers¡óndomést¡ca incurren en mora con el BCE por qos ocas¡ones durante un periodo de
1^u_o^.1:":..:","" instituc¡ones no podrán rec¡b¡r r.""rrso" á¿i"ion"ü" "n]"iiir¿n
renovar sus operac¡ones durante un periodo de ¿os a¡oi ioniáoÁ oelie,asegunda falta.

añrcuro 2r.' Las ent¡dades rgceptoras. de- recursos de invers¡ón domést¡ca,autoriza¡án ¡rrevocab¡emente at BCE a debitar automáticamente oJ "ü "rint""mantenidas en ta inst¡tuc¡ón, tas acreencias venc¡das utitizandó á é¡*árni ?Jno",de Pagos.


